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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
administración; Corpus, H.-Tel. 141

Año XXXI.—Número 7.938

Diario independiente, fundado en 1901 por D. Rufino Cano de Rueda

Segovia.—Jueves 29 de Octubre de 1931

A propósito de unas maniobras para implantar con ur
gencia la enseñanza laica en el Hospicio de Segovia

se pretende «echar» a las Hermanas de la Caridad y al director de los Estableci
mientos provinciales. Las 3.000 pesetas que cobran las Hermanitas se converti
rían en un gasto de 30.000 duros para pago de profesores. ¿Para quién había de 

ser el cargo de director?
Acerca de unos rumores

Han circulado por Segovia noti
cias relacionadas con supuestos inci
dentes ocurridos en el Hospicio pro
vincial. Para poder informar a la opi
nión pública hemos procurado ente
jarnos, con detalle, de lo sucedido.

He aquí cómo nos relata una per
sona que nos merece entero crédito 
lo ocurrido en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Varios muchachos asilados, acu
dieron recientemente al director de 
dichos Establecimientos, don Ania
no Bravo, sacerdote ejemplar, en sú
plica de que se les dispensara de oir 
misa todos los días.

Dicho director, aun estimando que 
Jos muchachos habían sido influen
ciados por personas que permane
cen ignoradas, les contestó, poco 
más o menos:

—Muy bien. No puedo obligaros. 
Hasta ahora he sido sacerdote direc
tor. En lo sucesivo seré director 
seglar. Para nada os hablaré de cues
tiones relacionadas con la Iglesia. 
Ahora bien; deseo, espero de vos
otros, que no se altere el orden en 
esta Casa.

Pasaron los días laborables, y lle
gó el domingo.

Todos los asilados, sin excepción, 
espontáneamente, acudieron a o ir 
misa religiosamente, con la misma 
devoción que antes lo hacían.
Gestiones del inspector de Pri
mera Enseñanza y de varios 
maestros afectos a la Casa del

Pueblo
El inspector provincial de Prime

ra Enseñanza, don Antonio Balleste
ros, acompañado—habla nuestro in
formador—por los maestros nacio
nales señores Cerezo y Cobos y 
otros afectos a la Casa del Pueblo, 
visitaron hace unos días al presiden
te de la Diputación provincial, don 
Segundo de Andrés, para que coope
rara en su propósito de echar a las 
Hermanas de la Caridad que prestan 
servicio en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, y al direc
tor-administrador, don Aniano 
Bravo.

Se sorprendió el señor de Andrés 
de la pretensión de sus visitantes y 
les indicó que expusieran las razones 
en que fundaban su petición.

Los «comisionados» alegaron que 
las niñas del Hospicio se encuentran 
en un estado de depresión de ánimo 
deplorable, recelosas, etc., etc.

El presidente de la Diputación de
bió alegar que en veinticuatro años 
Que estuvo prestando sus servicios 
médicos en los Establecimientos de 
Beneficencia, nunca advirtió nada 
anormal. Por el contrario, observó el 
sacrificio de las Hermanas de la Ca
ridad y el gran amor con que asis
tan a los asilados.
u Comisión gestora de la Dipu- 
Iacion reconoce el buen régi

men interior del Hospicio
Al posesionarse la Comisión ges

tora de la Diputación provincial, 
giró una visita de inspección a los 

■ tablecimientos provinciales de Be
neficencia. Cuál no sería el buen 
I que produjo en los diputados 
a visita girada al Hospicio, que, de 
regreso a la Diputación, un diputa

°> creemos que don Gregorio Ló
Pez Carretero, propuso a sus com
Pañeros de Comisión hacer constar 

acta la satisfacción con que la 
°rporación provincial vió el buen ।r(ae^ y la acertada organización de 

a°s citados Establecimientos. Se 
Probó el acuerdo y así fué comuni- 

en atento oficio al director del 
d^T*0*0’ ^rma^° Por don Segundo 

Andrés y por el secretario de la 
^/P^ción, don Timoteo de Anto- 
e;< Gil, por acuerdo de la Comi- 
S,6n gestora.

°tra visita de la Comisión

Redacción: San Agustín, 7.—Tel. 25

Correspondencia: Apartado núm. 11

la calle del Laurel, y, habilidosamen
te, dos agentes entraron y lograron 
capturar al mecánico, que se encon
traba acompañado de una mujer.

Los agentes de Policía comunica
ron la noticia de la detención a su 
jefe y al gobernador civil.
La priaión de Sevilla, la peor de 

España
Sevilla.—Ha llegado el inspector 

del Cuerpo de Prisiones don Anas
tasio Martín Nieto, que viene a ins
truir expediente con motivo de la 
fuga de Pablo Rada y de los rateros 
«Mijita» y «el Potaje».

El señor Martín conferenció con 
el gobernador y el presidente de la 
Audiencia. Después practicó una 
inspección ocular en la cárcel, mos
trando su extrañeza de que para fu
garse tuvieran que abrir tres rejas 
provistas de cerraduras. . .

El señor Martín reconoció las pé- 
simas condiciones de la cárcel de 
Sevilla, diciendo que no podía creer 
que lo fueran tanto y que la cárcel 
es la peor de España.

Se asegura que Rada recibía 
con frecuencia dinero

de Franco
Se asegura que Rada recibía fre

cuentemente dinero, y según se di
ce, quien se lo enviaba era Franco. 
Sobre la puerta de la celda que ocu-

Si no se hace caso al pueblo en lo de los 
contadores, ¿para qué se le ha preguntado?, 

dice el señor Combarros

del Hospicio estaban en un deplora
ble estado de abandono en cuanto a 
la enseñanza y a la tranquilidad es
piritual se refiere? No podemos afir
marlo. Pero sí sabemos que la Comi
sión citada giró nueva visita a los 
Establecimientos de Beneficencia y 
en el local de una escuela se consti
tuyó una especie de tribunal para 
apreciar el grado de instrucción de 
las criaturas asiladas.

Cuál no sería la sorpresa de los 
diputados provinciales, cuando, diri
gidas por una o varias Hermanitas 
de la Caridad, entraron en la escue
la veinte o treinta niñas de cuyos 
rostros estaba ausente ese gesto de 
casi terror que se decía reflejaban. 
A las preguntas que las hicieron, 
contestaron rápida y resueltamente, 
sin titubeos, patentizando su perfec
to grado de instrucción. Los ejerci
cios gimnásticos Rieron otra prueba 
de su cuidadosa preparación.

Un diputado, gratamente sorpren
dido, dijo a las Hermanas de la Ca
ridad y al director del Hospicio:

—Tan grato nos resulta esto que 
volveremos a visitarles.
Si necesitan cargos, les cedo el 
de presidente de la Diputación

El mencionado inspector de Pri
mera Enseñanza y varios maestros 
de los afiliados a la Casa del Pueblo, 
acordaron proseguir las gestiones 
iniciadas para impedir la continua
ción en el Flospicio de las Hermani
tas de la Caridad y del actual direc
tor, señor Bravo.

Al efecto, visitaron de nuevo al 
presidente de la Diputación y pare
ce que éste, algo molesto ya por la 
insistencia, dijo a sus visitantes:

—Si lo que buscan ustedes son 
cargos, les cedo hasta el de presi
dente de la Diputación.

Ha de hacerse constar—dice nues
tro informador—que el cargo de di
rector-administrador de los Estable
cimientos provinciales es disputado 
por dos señores: El señor Cerezo, 
maestro nacional y don P'ermín Cris
tóbal, funcionario de la Diputación 
provincial.

Rogó el presidente de la Dipu
tación a sus visitantes expusieran de 
nuevo y con toda claridad sus pre
tensiones.
El nuevo régimen de enseñanza 
costaría a la Diputación 30.000 
duros más que lo que actual

mente paga
Como en los Establecimientos 

provinciales hay 305 asilados, de 
uno y otro sexo, se necesitarían, se
gún el inspector de Primera Ense
ñanza, 15 maestras y 15 maestros, 
que a 5.000 pesetas de sueldo cada 
uno, suman la cantidad .de 150.000 
pesetas anuales.

Actualmente regentan la escuela 
de niños del Hospicio dos maestros 
que, debe hacerse constar, permane
cen ajenos a los manejos del señor 
Ballesteros y compañeros afiliados a 
la Casa del Pueblo.

En el Hospicio hay 20 Hermanas 
de la Caridad y cobran, aparte la 
manutención, 3.000 pesetas al año, 
a distribuir entre todas. Aproxima
damente cincuenta céntimos diarios 
cada Hermana. Estas atienden a la 
enseñanza de las niñas cuyo gra- _ ,
do de instrucción, repetimos, es e<- os Establecimientos pro proyecto de reforma de plantillas de
celente; a la asistencia de todos Beneficencia de Segovia, institución fuM/'inn n «-iz-io z>ítr«ltic
los niños asilados, de los 32 ancia- modelo entre las de su clase, gracias
nos y de seis o siete niños anorma- a la abnegada labor de las Hermanas
les y, además, a la vigilancia de to- de la Caridad del director de los anos anuglieuau y He reu.

( r»np<! bien patentizada mismos y, justo es decirlo, de la pro- . 1^1 -dos. Queda, pues, oien patentizada a q 1 .1 ren voluntariamente se les abonara
la Eran labor de esas santas mujeres, tetaon decidida de don Segundo 
llena de sacrificios, que nadie más Gda mientras estuvo al frente de la 
que quienes siguen la doctrina de Diputación provincial, continuada 
Cristo puede imitar. por los señores Caceres y de An-

, . dres.
El director dei Hospicio ¿Comentarios...? Quedan a cargo

El director de los Establecimien- jej iector-

esta clase de Establecimientos, mal 
podía el señor presidente de la Di
putación acoger siquiera la petición 
formulada por los «comisionados».

«Un honor para Segovia»
Parece que uno de los señores as

pirantes a la dirección-administra
ción de dichos Establecimientos ha 
comentado:

—Sería un honor para Segovia 
que los primeros Establecimientos 
de la Beneficencia de España en que 
se implantara el «régimen laico», 
fueran los de nuestra provincia 
Gestiones en las altas esferas

Ante la actitud firme del presi
dente de la Diputación, el señor Ba
llesteros y los maestros afectos a la 
Casa del Pueblo, han acordado ha
cer gestiones cerca del director ge
neral de Primera Enseñanza, señor 
Llopis y de los diputados izquierdis
tas por Segovia, para que cuando el 
asunto de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia se ponga a 
debate en la Cámara, apoyen decidi
damente la implantación en los mis
mos de la enseñanza laica.*

Las directivas de la Casa del Pue
blo, en una reunión celebrada ano
che, acordaron adherirse a la peti
ción de la «Asociación provincial de 
Trabajadores de la Enseñanza ten
dente a la modificación de régimen 
de Hospicio provincial, sustituyén
dose al sacerdote director y a las 
monjas por maestras nacionales.» 
Cómo se busca porvenir a los 

asilados
Antes, al cumplir los asilados los 

diez y ocho años, cesaba sobre ellos 
la tutela de los Establecimientos pro
vinciales y eran puestos en la calle 
sin haberles procurado de antemano 
un porvenir. Eran ciudadanos que 
entraban en un mundo en que todo 
les era extraño, quedando así a mer
ced de los vaivenes de la vida.

Con el paso de don Aniano Bravo 
por los Establecimientos provincia
les, se inicia una nueva era para los 
pobrecitos asilados y ya no salen a 
la calle sin que antes se les haya pro
porcionado una colocación. Durante 
los seis primeros meses que trabajan 
fuera del Hospicio, después de haber 
terminado la tutela de éste, los ex 
asilados guardan para sí el jornal o 
sueldo que perciban y se les facilita 
comida y lecho gratuitamente en los 
Establecimientos citados, teniendo 
con ello una reserva para hacer fren
te a las primeras vicisitudes que pue
dan presentárseles. Algunos, por 
conveniencia propia, salen de allí

tos provinciales, don Aniano Bravo, 
cuya destitución se pide, es un fun-

gestora
< labia llegado a los diputados- ‘ICPdUU d 1 

^e_Vlnciales noticia de que las niñas

cionario inamovible. Además, sien
do un sacerdote ejemplar, íntegro, 
prestigioso y un director modelo de

NIÑO-DENTISTA
C°NSULTA ECONOMICA EN SEGOVIA

Jueves, viernes y sábado 
O* Teíéfono «3

CLINICA Y TALLERES EN MADRID

Entre regateos y pujas se acuerda subvencionar con 
50 pesetas una exposición de arte

Ayer, a las siete y veinte, queda
ron reunidos nuestros activos conce
jales. Presidió el alcalde y asistieron 
los señores Muñoz, Reguera, Sáez, 
Llovet, Guajardo, Combarros, del 
Barrio, I'ernández, García, Zuloaga, 
Cerveró, Riber, Gutiérrez, Tablada y 
Olalla. Los señores interventor y se
cretario en sus puestos respectivos 
y, cumpliendo su misión, los «chi
cos» de la Prensa, muy contentos 
porque el «orden del día» era faci
lito y no se prestaba a grandes dis
cusiones. Pero... ¡fíese usted de los 
pronósticos municipales! Ya verán 
nuestros pacientes lectores la «tri
fulca» que armaron al final los seño
res Tablada y Combarros. ¡Estos 
malditos contadores!

Se da lectura al acta de la sesión 
anterior, que es aprobada.

En la lectura de «Gacetas» y «Bo
letines» figura la disposición nom-

paba Rada hay un letrero que dice: brando gobernador civil a don Ma- 
«Sakuska», y una hoz y un martillo, nuel Andrés y el Ayuntamiento 
En el departamento de presos poli- acuerda enviarle un telegrama de 
ticos hay otro letrero que dice: «Pa- felicitación.
lacio de Comunicaciones». También 
hay pintados numerosos símbolos

Por no presentar justificantes
En la sesión del 6 de Mayo pró- 

comunistas y figuras de tamaño na- ximo pasado se leyó una instancia 
tural de la fuerza pública disparando de Manuel Santamaría, solicitando
contra los obreros con letreros alo- una parcela de terreno en la calle
sivos. de Santa Columba, para unirla a 

otra de su casa. En esa sesión se
Zapatería LA REVOLTOSA aprobó el informe de la Comisión 
, r . , , . . de Propios, en la que no se accedía
Los mejores calzados Precios barata- a , petici6n hasta ,e se presenta. 
mos. No dejar de visitar la zapatería La v. • . r Y i • 
Ravoltosa, es la más acreditada por sen ciertos justificantes de propie- 
el resultado de sus calzados. Esta casa dad.
nunca hace combinaciones para enga- Ante el silencio del peticionario, 
ñ.r al público. Seriedad, nada de gita- se acuerda desestimar definitivamen- nena . . te la instancia.

Otra instancia desestimada

te, afirma que no hay términos me" 
dios: o 100 pesetas o nada.

El señor Muñoz se lamenta del 
«forcejeo» e insiste en las $o pese
tas.

El señor Tablada: Me parece poco.
El señor Zuloaga: Y a-mí.
Pero los restantes concejales con

sideran que este «poco» es ya bas
tante y se acuerda en definitiva con
ceder esta cantidad.

Instancia del señor Haras
La Comisión de Hacienda afirma 

que procede acceder a lo solicitado 
por don José lleras Carbajo sobre el 
traspaso de un depósito de vinos, 
siempre que el nuevo concesionario 
haga las obras convenientes para po
nerle en Jas condiciones que la ley 
determina.

Sobre una moción del señor 
de Frutos

La Comisión de Propios informa 
acerca de una moción presentada 
por el señor de Frutos sobre las 
reivindicaciones de los bienes de la 
Comunidad, en el sentido de que se 
nombre una ponencia que 'estudie 
detenidamente el asunto y que debe 
estar formada por el alcalde y el au
tor de la moción.

El alcalde acepta, pero cree debe 
nombrarse a otro concejal, para «ser 
número impar» en caso de discusión.

El señor del Barrio propone al 
señor Llovet y, aunque éste protesta, 
así se acuerda por unanimidad.

Otros asuntos
A la petición de socorro de la viu

da de Pedro Barrio Martín, empleado

Zapatería LA REVOLTOSA
CERVANTES, 29.-SEGOV1A

que fue del ramo de Arbolado, 
acuerda concederla la pensión 
viudedad—410,62 pesetas—que

se 
de
en

para cumplir el servicio militar y 
todo momento tienen abiertas 
puertas de los Establecimientos 
que estuvieron acogidos, según 
dispuesto por el actual director.

en 
las
en 
lo

Los asilados mayores tienen carti
llas de la Caja Postal de Ahorros, 
con un capital de unas 10.000 pese
tas. Las dietas o jornales de los niños 
que componen la banda de música 
se ingresan a su nombre en cartillas 
del Monte de Piedad y el total que 
a cada uno corresponde, le es entre
gado al abandonar el Hospicio.

Final
A grandes rasgos trazada, esta es 

la situación y el régimen interior de

Los ferroviarios andaluces 
dan por terminada la 

huelga
Los periodistas conversaron con 

el ministro de la Gobernación esta 
madrugada y les manifestó:

—Solamente tengo que dar a uste
des una noticia: Que ha terminado 
la huelga ferroviaria en Andalucía. 
En una reunión celebrada en Mála
ga, donde, como ustedes saben, re
side el Comité directivo del movi-

La Asociación profesional de alum- derecho la corresponde. , 
nos de Arquitectura solicita ayuda A don Manuel Gila hidalgo 
económica del Ayuntamiento para concede la perpetuidad del laude 
los estudios complementarios—ex- H116 solicita. . _ . ' .

se

cursiones, conferencias, etc.—, que —Y a don Angel Rodríguez, doña
han de efectuarse aprovechando las María Redondo y señor de Castro 
vacaciones. Piden la creación de cin- Rueda, como presidente de la Coo-
co plazas gratuitas. perativa Electra Segoviana, se les

La Comisión de Hacienda, aun la- autoriza a hacer diversas obras par- 
mentándolo mucho, cree imposible ticulares.
acceder a lo solicitado.
Cincuenta pesetas para una ex

posición de arte libre

Reformas urbanas
Se aprueba el informe de la Comi

sión de Fomento, que se muestra
¡Caramba con la Comisión de Ha- conforme con el ensanche propuesto 

----- . ... — .. . . cienda! Su plan de economías es tan por el señor arqu tecto dé la calle 
miento de huelga, se acordó volver extraordinario que también se des- de (-ascos, sitio de gran circulación, 
al trabajo mañana, jueves, a las sie- estima, con las lamentaciones de ri- ^1 importe de las obras será pe
te déla mañana, y que una Comisión gor, la petición hecha por la Comi- setas l-56l.
salga para Madrid con objeto de en- sión organizadora de una exposición Una moción del señor del Barrio 
trevistarse con el ministro de Fomen- de arte libre, que varios artistas se- Se toma en consideración y pasa 
to. Acerca de las huelgas de Sevilla, govianos, jóvenes y entusiastas—me a informe de la Comisión correspon- 
dijo el señor Casares Quiroga que ^parece que son títulos para compla- diente una moción del señor del Ba- 
los tranviarios huelguistas habían cerles—pretenden organizar el 25 rrio, en la que solicita se arreglen 

del próximo Diciembre. con unas lápidas que hay amontona-
E1 señor Zuloaga cree que debe das en el cementerio, los pasos de

publicado un manifiesto diciendo 
que se les había traicionado; pero 
el público ha reaccionado y los tran
vías van abarrotados.

Las nuevas plantillas 
de funcionarios

«El Debate» de hoy publica lo si
guiente:

«Por informes que nos parecen 
dignos de crédito, adelantamos a 
nuestros lectores algunos de los ex
tremos que al parecer contendrá el

los funcionarios civiles.
Se amortiza, al parecer, el 50 por 

103 de las plazas. A los que tengan
veinte años de antigüedad y se reti-

el So por loo de sueldo; los que es
tén en esas condiciones y haya que 
aplicarles el retiro forzoso cobrarán 
el /O por IOO; aquellos funcionarios 
que tengan menos de veinte años de 
servicio podrán retirarse con el 70 
por IOO del sueldo. Si no se retirara

1 n i* r j o Mi J e* número suficiente hasta cubrir elLa Policía de Sevilla detie- 50 por IOO, el Estado procederá a

ne a Pablo Rada
El comisario de Policía de Sevilla,

declarar excedentes forzosos el nú
mero que sea necesario.

Los que permanezcan al servicio
señor Aparicio, ha comunicado esta del Estado esperarán en sus puestos, 
madrugada a la Dirección general de sin correr las escalas de ascenso, has- 
Seguridad que en una casa de las ta que vayan ingresando los exce- 
afueras de aquella capital ha sido de- dentes forzosos. Las horas de traba- 
tenido el mecánico Pablo Rada, que jo en las oficinas del Estado serán
se había fugado hace varios días de la 
cárcel.

Sevilla, 29.—Cerca de la una de la 
madrugada, la Policía adquirió una 
pista concreta del mecánico Pablo 
Rada.

Puso cerco a la casa número 5 de

siete, y los que presten servicio ac
tivo podrán tener un aumento en su 
sueldo hasta el 20 por 100. Se su
primen todas las fiestas, subsistien
do únicamente los domingos, el pri
mero de Enero, el 14 de Abril y el 
25 de Diciembre.» •

alentarse a «estos pobres mucha- aquel lugar, así como que se lleven 
chos» — ¡vaya frase provechosa!— al Museo provincial dos lápidas de 
creando un premio de 25 a 30 pese- bronce repujadas que, por lo visto, 
tas. El Ayuntamiento—afirma—no son «de buena época».
va a padecer por esto. Cita el ejem- E| agua empieza a hacerde |as 
pío, digno de tener en cuenta, de suyas
otras ciudades, «entre ellas \ alen- Los señores Tablada y Fernández 
cia», por lo que han logrado tener presentan una moción, en la que, fun- 
un arte propio. , , dándose en un artículo publicado en

El señor del Barrio está conforme un cliario local, en el que se afirma 
con el señor Zuloaga, pero difiere de qUe se ha privaclo del agua que los 
la cantidad. Deben ser 35 pesetas corresponde a los vecinos de Sego- 
(¡Buena subasta se prepara!) v¡a solicita:

Primero. Que vuelva al caudal 
de la cacera, el agua de las afluentes 
del río.

El señor Zuloaga: ¡Cincuenta!
El señor del Barrio^ Conforme.
—¿Hay quien dé más?
El señor labiada se opone. Afir- Segundo. Oue se consulte con 

ma que ha habido otras exposicio- ei Colegio de Abogados de Segovia 
nes, y ni el expositor ha pedido nada, para ver si el Ayuntamiento podía 
ni por ninguna Corporación se le ha obligar a los propietarios la pensada 
demostrado gratitud. , instalación de contadores.

Pasa a la Comisión.

Ruegos y preguntas
Sigue la cuestión contadores

El señor Combarros pregunta qué 
hay de lo referente al pasado plebis.

El señor Muñoz, de la Comisión 
de Hacienda, modifica el dictamen y 
cree debe concederse para dicha ex
posición 50 pesetas.

Pero, ¡con «ventajas» al señor Ta
blada! Este, ante la marcha del deba-
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

PRIMER ANIVERSARIO 
LA SEÑORA

Doña Eiastaquia Gil Plaza
FALLECIO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1930

Después de recibir los Sanios Sacramentos y la bendición de Su Seniidad

R. I. P.
La misa de aniversario se celebrará en la iglesia de 

San Andrés, a las nueve de la mañana de dicho día, y 
será aplicada por su alma; así como las que se digan 
en los Padres Jesuítas, de ocho a nueve y media, y en 
la Santa Iglesia Catedral, a distintas horas del mismo 
día.

LA FAMILIA,
Agradecerá a sus amistades la asistencia a estos piado- 

dosos actos.

cito sobre contadores. Se extraña de 
que el asunto no se haya traído a 
esta sesión.

Contesta el alcalde señalando las 
causas de esta omisión y da cuenta 
del oficio de la Junta de Sanidad, in
dicando al Ayuntamiento la conve
niencia de implantar el sistema de 
contadores.

Al señor Combarros no le conven
ce esto y después de indicar que es 
una burla el que el pueblo se haya 
pronunciado contra el contador y no 
se le haga caso, afirma, muy serieci- 
to, que la Junta de Sanidad debe me
terse en si el agua es buena o mala, 
en si hay que depurarla, pero no en 
lo relativo a los contadores, que es 
cosa del Ayuntamiento y del pueblo 
solamente.

Los contadores—sigue afirmando 
el señor Combarros—van en contra 
de la higiene, porque no habrá quien 
tire un cubo de agua por las alcanta
rillas.

El alcalde: Lo que está diciendo 
el señor Combarros, ¿es un ruego o 
una pregunta?

El señor Combarros: Una pregunta.
El alcalde: Pues entonces no pue

do contestarla, porque el asunto no 
' es de esta sesión y no puedo adelan

tar el criterio que ha de sostener el 
Ayuntamiento.

El señor Combarros: Creí que po
día hacerla.

El alcalde: Evidente, pero aquí ha 
habido una reunión para tratar de 
este asunto, en el que todos estamos 
interesados. Lo que no puede hacer
se, para atraerse al pueblo, son fue
gos artificiales.

El señor Combarros: Yo no hago 
fuegos artificiales, señor alcalde. Al 
pueblo se le preguntó su opinión y 
ganó la votación en contra de los 
contadores. Si ahora no se hace caso 
¿para qué se le ha preguntado?

EL CONSEJO DE MINISTROS DE AYER

En el presupuesto general del Estado se su
primirán todas las actuales gratificaciones
Se conceden préstamos de 4.500.000 pe

setas a los pequeños labradores
El problema de los funcionarlos

Madrid, 29.—A las seis de la tar
de volvieron a reunirse los ministros 
en su despacho de la Cámara, pero 
no facilitaron nota de la delibera
ción, que duró hora y media, sin que 
asistieran algunos de los consejeros,
que se vieron obligados a permane- jo. No es extraño que no asistiera a
cer en el banco azul.

El señor Lerroux indicó a los pe
riodistas que el Consejo se había 
ocupado totalmente de los presu
puestos y de la cuestión económica, 
lo que no era poco.

Un periodista preguntó al minis
tro de Estado si la deliberación tuvo 
el sentido de conseguir un restable
cimiento de la confianza pública.

—Eso venimos haciéndolo—con
testó—desde que estamos en el Go
bierno.

Al señor Nicolau también le pre
guntaron los informadores, y asegu
ró que se había tratado un poco de 
presupuestos y algo de otros asun
tos actuales.

— Como los ministros entraban y 
salían—dijo—y algunos no pudieron 
moverse del banco azul, se decidió 
aplazar las resoluciones hasta el vier
nes, y por eso no se adoptaron 
acuerdos concretos.

Se le preguntó por qué el minis
tro de Hacienda había permanecido 
toda la tarde en el salón de sesio
nes, sin entrar en el Consejo, y con
testó que, como se trataban en éste 
las líneas generales de los presu
puestos parciales y el régimen inte
rior de los Ministerios, su presencia 
no era imprescindible. Así, por 
ejemplo, se trató de la incorpora
ción al ministerio de Instrucción pú
blica de las escuelas técnicas espe
ciales de Trabajo, Economía y Fo
mento, y se acordó que los tres mi
nistros a los que afecta la reforma 
se reunan esta misma semana.

Acerca de la fórmula para resol
ver el problema de los funcionarios, 
dijo el señor Nicolau que ni se exa
minó ni recayó acuerdo alguno so
bre la cuestión.
Confrontación de presupueitos

El señor Azaña, al salir del Con-

TT t Instrucción pública han quedado to-EI alcalde cree que no es de este
instante la discusión y amenaza con 
retirar el uso de la palabra al señor 
Combarros, pero no hay necesidad 
porque este concejal da por termi
nado el asunto.

—Pero viene el señor 'Pablada, e 
insiste en lo manifestado por el se
ñor Combarros. Pide que se traiga a 
la próxima sesión el resultado del 
plebiscito. Si la ley prohibía éste no 
debió celebrarse, pero una vez cele
brado debe conocerse el resultado.

El alcalde: Debe saberse todo. 
Habla nuevamente de la reunión y 
dice al señor Tablada que él sabe 
bien que se aplazó el asunto por el 
proyectado viaje a Avila.

El señor Pablada: Eso es otra 
cosa.

El alcalde: Es lo mismo. Si los 
señores concejales hubiesen dicho 
en la pasada reunión que viniese a 
esta sesión, el asunto se hubiese traí
do. No se puede trabajar entre bas
tidores y guardar una actitud en pri
vado y otra ante el pueblo.

Los señores Combarros y Pablada 
protestan enérgicamente.

El alcalde (agitando la campani
lla): Queda terminado el incidente.

El señor Fernández pide la pala
bra.

El alcalde dice que si es para este 
asunto no puede concedéisela.

Pero el señor Fernández se empe
ña en hablar y dice que se adhiere 
a lo manifestado por los señores 
Combarros y 'Pablada.

Y queda el asunto para la próxi
ma sesión que, a juzgar por el pró
logo de hoy, va a ser movidita.

Hay otros ruegos de menor inte
rés y con la lectura del estado de 
fondos—19-896 pesetas—se levanta 
la sesión a las nueve de la noche.

Y hasta la próxima.

sejo, y en contestación a las pregun
tas que los periodistas le dirigieron, 
dijo lo siguiente:

—Nos hemos dedicado a confron
tar un presupuesto con otro, y la la
bor está ya terminada. Llevamos tres 
Consejos dedicados al mismo traba-

nuestra segunda reunión el ministro
de I lacienda, porque ha de adoptar to de la substitución y para el nuevo
una actitud pasiva hasta que se le 
envíen los presupuestos parciales, 
ya que hasta ese momento no empe
zará la redacción definitiva del pre
supuesto general.

Como los informadores quisieran trucción pública del nuevo Estatuto
conocer el criterio del Gobierno en 
orden a la reforma tributaria, el pre
sidente respondió, sonriendo:

—Muy sencillo. Si hacen falta cin
cuenta pesetas, ir por ellas donde es
tén.

Y añadió que hay que ser opti
mista, porque los problemas econó
micos actuales se resolverán con ven
taja para el país.

Sus interlocutores subrayaron la 
curiosidad que existe entre los fun
cionarios por conocer la fórmula del 
Gobierno, que Ies afecta, y el señor 
Azaña dijo entonces que tiene sola
mente un esbozo del plan; pero que 
con él nadie saldrá perdiendo.

Desmintió, por último, el rumor 
de la dimisión del señor Prieto, y 
dijo que en la actualidad no se de
rriba a un ministro con un artículo 
periodístico.
Se quiere que los presupuestos 
parciales estén aprobados el lu

nes de la semana próxima
El ministro que estuvo más explí

cito con los periodistas fué el de 
Instrucción pública. Las noticias 
fragmentarias que se tenían respec
to a los dos Consejos celebrados por 
el Gobierno fueron metodizadas por 
el señor Domingo, quien dió una 
referencia bastante completa.

— En primer término—dijo -, he
mos tratado del acoplamiento de ci
fras y conceptos entre unos y otros 
Departamentos ministeriales, muy 
especialmente de ios límites a que 
pueden llegar los aumentos y las po- 

les. Hemos estudiado los servicios y 
las funciones de todos los Ministe
rios en tono general, y como prepa
ración de normas a las que cada mi
nistro deberá ajustarse para la con
fección de su presupuesto. De esta 
manera, al próximo Consejo podre
mos llevar propuestas muy comple
tas, que harán fácil el camino para 
que todos los presupuestos parcia
les estén aprobados el lunes de la 
semana que viene.
En el presupuesto general se 
suprimirá todo gasto que no sea 

imprescindible
El señor Domingo se refirió se

guidamente al criterio que ha de 
predominar en el presupuesto gene
ral del Estado, y dijo que ha de ser 
el de la supresión de todo gasto que 
no sea imprescindible. Desde luego, 
quedan suprimidas todas las actuales 
gratificaciones, sin excepción. En

talmente cercenadas del presupuesto. 
Cien millones para personal de

Instrucción pública
De los presupuestos parciales 

—añadió—, el único que acusa ele
vación importante es el de Instruc
ción pública. Todos los demás pre
sentan reducciones, salvo el de Fo
mento, si bien carecen de importan
cia.

El aumento en Instrucción públi
ca aparece cifrado en cien millones 
de pesetas, a pesar de la supresión 
de las gratificaciones y de que ni un 
solo sueldo será aumentado en un 
solo céntimo.

'Toda la cantidad que figura como 
aumento va destinada a la selección 
de alumnos; a la creación y dotación 
de las 7.000 escuelas proyectadas 
para el próximo año; a las cantinas 
escolares creadas y por crear; a los 
nuevos Institutos; a dotar de biblio
tecas a los institutos actuales y los 
nuevos, muy amplias y muy bien 
dotadas, porque, suprimido el libro 
de texto, son el único medio para 
que los alumnos puedan estudiar con 
aprovechamiento; a las nuevas La- 
cultades universitarias; a la creación 
de Escuelas Normales y a la Inspec
ción de enseñanza.

Como se ve—añadió el ministró
los cien millones van íntegros a fun
ciones y nada a personal.

Los periodistas preguntaron al se
ñor Domingo si la rebaja en los de
más Ministerios compensaría el au
mento del de Instrucción pública, y 
contestó que faltaría muy poco para 
la cifra señalada.
Con facha automática para la 
substitución de la enseñanza en 
las Congregaciones religiosas 
se fijará la terminacióndel curso 

actual
Quisieron saber los informadores 

si en el presupuesto de Instrucción 
pública se prevé la cantidad necesa
ria para substituir la enseñanza reli
giosa por la enseñanza del Estado.

—El único problema aquí—dijo 
el señor Domingo—es la habilita
ción de personal.

En el presupuesto nada queda pre
visto, porque hay que esperar a la 
ley especial, y cuando la substitu
ción llegue, en cumplimiento del pre
cepto constitucional, es posible que 
esté ya muy avanzado el curso. Así, 
pues, el curso se ha empezado con 
la enseñanza de las Congregaciones 
religiosas y creo que se fijará como 
fecha automática para la substitución 
la terminación del curso actual. Esto, 
como ustedes comprenderán, es sólo 
una posibilidad. Si llegase el momen- 

personal docente hiciera falta dinero, 
se habilitarían los créditos oportu
nos.

El Estatuto de funcionarlos
Habló también el ministro de Ins-

de funcionarios, y dijo que el proble
ma burócrata está ya resuelto.

—Las inquietudes de los funcio
narios—agregó el señor Domingo — 
son lógicas, pero desaparecerán tan 
pronto como conozcan el proyecto. 
Yo no lo conozco tampoco al deta
lle, pero puedo asegurar que no hay 
motivo alguno para la alarma.

El problema ferroviario
El señor I )omingo dijo también 

que el Consejo de mañana, viernes, 
se dedicará al examen del problema 
ferroviario. Este asunto se abordará 
de lleno, pues los tres ministros po
nentes han terminado su trabajo. 
Algo se hablará también de presu-

STICKSTOFF-SYNDIRAT

Nitrato de Cal IB
VIGORICE USTED

NITRATO
QUE NO NECESITA LA

CIRSE EN DIAS SECOS

De venta en las principales casas de abonos

puestos, y quedarán entregados al 
señor Prieto los de todos los Minis
terios.
Préstamos a los pequeños agri

cultores
El ministro de Trabajo dió cuenta 

de una disposición, que extiéndelos 
préstamos concedidos a los peque
ños labradores. Estos préstamos as
cienden ya a la suma de 4.500.000 
pesetas, y han sido entregados a 
ciento cuatro Ayuntamientos. Como 
la medida ha sido beneficiosa en alto 
grado, según manifestaciones de los 
ministros, fué aprobada la propuesta 
del señor Largo Caballero, y los 
préstamos se extenderán a otros 
Ayuntamientos en las mismas con
diciones.
------------------- -----------------------------

Sección provincial admi
nistrativa de Primera En

señanza de Segovia
Documentos y asuntos varios
El Consejo local de Primera Ense

ñanza de Torreiglesias, Cedillo de la 
Torre y Fuentepelayo, remiten reci
bo de entrega del tercer folleto del 
primer escalafón a los señores Mar
tín, Matesanz y Velasco, respectiva
mente.

—El señor García Aragoneses, re
mite copia de su posesión como di
rector de la graduada de San Ilde
fonso y Domitilo de Pablos, id. de 
la graduada de Cuéllar. Análogos 
documentos remite el señor García 
como propietario de la de Vivar de 
Fuentidueña.Don Bonifacio Tejedor, 
su cese como maestro que fué de 
Hontalbilla.

—A las Secciones Administrativas 
de Burgos, de La Coruña y de León, 
se reclaman los certificados de baja 
y liquidación de haberes de los se
ñores Gil, García y González Luque- 
ro, respectivamente;

—A la señora Tejedor, interina 
de Muñopedro, se le reclaman docu
mentos para su inclusión en nómi
na. Análoga reclamación se hace a 
la maestra de Balsaín, señora Adra
dos.

—A la Dirección general de Pri
mera Enseñanza se emite informe 
referente a la situación de la Sección 
de graduadas que, de la escuela na
cional de niños de Cuéllar, se halla 
reservada para el turno de oposición.

Notas de la Alcaldía

LA ENTRADA EN EL CEMENTERIO 
EN LAS PROXIMAS FESTIVIDADES

Por la Alcaldía se ha dispuesto 
que durante los días I y 2 del pró
ximo Noviembre se prohíba la en
trada en el Cementerio a los meno
res de catorce años.
------------------ -----------------------------
SE DESCUBRE UNA VASTA ORGA
NIZACION PARA SACAR DINERO DE 

ESPAÑA

San Sebastián, 28.—El Juzgado 
que interviene en el asunto del con
trabando de capitales ha comproba
do que la señorita Mercedes Rodrí
guez, que había sido detenida, no es 
propietaria de las 200.000 pesetas 
que intentó pasar a Francia José 
Urra.

El juez ha declarado que se ha 
descubierto una vasta organización 
para facilitar la evasión de capitales, 
con ramificaciones aquí y en Nava
rra. Se busca al autor de esta orga
nización y se cree que el asunto tie
ne extraordinaria importancia.

Del Gobierno civil
El nuevo horario en las pelu

querías
En el Gobierno civil se ha facili

tado a los periodistas copia del ofi
cio en que, según pacto de patronos 
y obreros peluqueros, aprobado por 
el inspector del Trabajo, se comuni
ca al gobernador civil el nuevo ho
rario que desde el día l.° del próxi
mo Noviembre ha de regir en los 
establecimientos de barbería y pelu
quería de la capital.

a

Dicho horario es el siguiente:
Apertura de los establecimientos, 
las nueve de la mañana, y cierre, 

a las siete yT media de la noche, ex
cepto los sábados y vísperas de fies
tas, en que el cierre se verificará a 
las nueve y media.

SUS CULTIVOS CON

DE CAL !G
LLUVIA Y PUEDE ESPAR-

Uns sesloises

SE APRUEBAN CATORCE ARTÍCULOS 
PROYECTO CONSTITUCIONAL

Se rechaza una petición de ios progresistas, relativa a ¡h 
facultad de un referéndum contra las decisiones del parp

El proyecto constitucional
Madrid, 29.—Continúa la discu

sión del proyecto constitucional.
Además de los artículos 50 y 51 

de que dimos cuenta ayer en una de 
nuestras conferencias telefónicas con 
Madrid, se aprobaron los siguientes:

El 52 dice: <No podrán ser dipu
tados los militares profesionales que 
no se hallen en la situación de reti
rados. La ley determinará los demás 
casos de incompatibilidad de los di
putados, así como su retribución».

El 53: «Será admitida sin discu- 
cusión la renuncia al cargo que fue
re presentada al Parlamento con la 
firma del diputado a quien afecte.»

La Comisión acepta el voto par
ticular de los señores Alomar y 
Xirau, que pide la supresión del ar
tículo.

Así se aprueba.
El 54 dice: «Los diputados son 

inviolables por los votos y opinio
nes que emitan en el ejercicio de su 
cargo.»

El 55 dice: «Los diputados sólo 
podrán ser detenidos en el caso de 
flagrante delito. La detención será 
comunicada a las Cortes o a la Co
misión permanente inmediatamente. 
Si algún juez o Tribunal estimara 
que debe dictar auto de procesa
miento contra un diputado, lo co
municará así al Congreso, exponien-
do los fundamentos que considere fin, no podrá dictarse ley algu;
pertinentes.

Transcurridos sesenta días a par
tir de la fecha en que la Cámara 
hubiere acusado recibo del oficio 
correspondiente, sin tomar acuerdo 
respecto del mismo, el juez podrá 
proceder libremente.

'Poda detención o procesamiento 
de un diputado quedará sin efecto 
cuando así fuere acordado por el 
Congreso, en el caso de estar reuni
do, o por la Comisión permanente, 
en los casos en que las sesiones es
tuvieran suspendidas o la Cámara 
disuelta.

Tanto el Congreso como la Comi
sión permanente podrán acordar que 
el juez suspenda todo procedimiento 
hasta la expiración del mandato par
lamentario del diputado objeto de la 
acción judicial.

Los acuerdos de la Comisión per
manente se entenderán revocados 
si el Congreso, después de reunido 
no los ratifica expresamente en una 
de sus veinte primeras sesiones.»

Se pone a discusión un voto parti
cular de los señores Alomar e Igle
sias en que se dice que el cuarto pá
rrafo quede redactado así: «Transcu
rridos sesenta días a partir de la fe
cha en que la Cámara hubiese acusa
do recibo del oficio correspondiente, 
sin tomar acuerdo respecto del mis
mo, se entenderá denegado el su
plicatorio.»

La Cámara lo acepta por 84 votos 
contra 48.

La Comisión hace una rectificación, 
que consiste en sustituir «Comisión 
permamente» por «Diputación per
manente.» ■

Otros artículos aprobados
Artículo 56. Se refiere a las atri

buciones del Congreso sobre validez 
de elecciones, capacidad de diputa
dos electos, presupuesto interior y 
reglamento; es redactado nuevamen
te por la Comisión y así se aprueba.

El 57 dice: «El Congreso de los 
Diputados podrá nombrar en casos 
excepcionales Comisiones investiga
doras. Él acuerdo de constitución de 
dichas Comisiones fijará los fines y 
límites de su ejercicio.»

La Comisión anuncia que retira el 
artículo.

El 58 dice que el Congreso se re
unirá, sin necesidad de convocatoria, 
el día 2 de Octubre de cada año y 
funcionará, por lo menos, durante 
cuatro meses consecutivos, salvo que 
el mismo Congreso acordare lo con
trario.

El señor Alcalá Zamora se levanta 
a hablar en nombre de la minoría 
progresista. Hace la advertencia de 
que, según la redacción de ese artí
culo, las Cortes disueltas por el pre
sidente de la República podrían re
unirse automáticamente.

El señor Ruiz Funes, por la Co
misión, acepta la sugerencia.

El 59 dice: «El Gobierno y el Con
greso de los Diputados tendrán la 
iniciativa de las leyes.»

El 60 dice: que el Congreso po
drá autorizar al Gobierno para que 
legisle por decreto, si bien tales au
torizaciones no tendrán carácter ge
neral y los decretos se ajustarán a las 
bases establecidas en cada materia 
concreta por el Congreso, el cual po
drá reclamar los decretos dictados 
para enjuiciar su adaptación a dichas 
bases. No podrá autorizarse en esta 
forma ningún aumtnto de gastos.

El 6l, establece uná Comisión per- ____ _________ !■»„
manente de veintiún diputados, pre- ñoles, o la mayoría, A1'J
sidida por el presidente del Congre- materia económica o 
so, y que entenderá en los casos de solución distinta de 1» 116

suspensión de garantías, tj ] 
yes, detención y procesam.^ 
diputados y demás materia 1 
reglamento de la Cámara Ti 
atribución.

El 62 dice: «El presid 
Consejo y los ministros tena- 
en el Congreso, aunque no 
putados, y no podrán exc^ 
asistencia a la Cámara cuan^ 
requeridos por ella.»
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Queda aprobado el artículo
El referéndum

Artículo adicional. El señor 
trillo defiende un voto particular 
poniendo un nuevo artículo, 
final del título, que dice así:

Para apelar de la decisión d?

Misa d
Maña 

en la 
misa de

Cortes ante el país, una ley 0^ a*,ma 
zará el referéndum. Él referé '^orii 

lamíestará sometido a las siguientes 
diciones: Que se solicite, por lo 
nos, dentro del plazo de quince. 
Que lo pida el Gobierno, laten 
parte de los diputados o un nún 
de electores que no baje de un 
llón.>

Defiende el voto su autor. I
El señor Alcalá Zamora sosr 

el derecho del Gobierno a soü 
el referéndum.

se dirá 
referidc 
las oche

La lect 
dei seí

Come 
na, a la: 
mará lee 
Hisimos
das y tr

Cree que sobre el principio tro que 
conforme la mayoría de la (án c¡5n y 
Admite las fórmulas propuestas varro 
bre el número proporcional de pfomete 

solicitar el referénd j a entantes para í 
y cree que por medio de enmi« 
se podría llegar a un acuerdo. J 

El señor Cordero estima

Exprés
Los h 

viuda d

mo, y es evidente que en
ca una oligarquía

Gobierno no puede tener derecb- i a 
iniciativa en el referendum. U decimie 
mos o no—dice—, existe cao mo^vo 

w.i la dre les t 
puede sustit^gH 

juinas.

•mposib

verdadera voluntad popular, 
Insiste en sus temores de v yhQ

referéndum desacredite el s; don Ce 
parlamentario. Cree que, deav

'na ca

parlamentario. Cree que, deav g| 
se el plebiscito, debe ser Con » celebrar 
nimidad de la Cámara y familiar

*a noch 
'Erario

salvo los poderes de ésta.
El señor Alcalá Zamora eS‘ lllcrarjo 

que se puede aprobar el prl^ vie^fr^ 
del referéndum en este debate^ 
que queda tiempo para esta3-

c°nferer
<[uc qucud uempu — ^jCatedrát 
das las garantías antes de dictar’ 
ley esp ecial.

El señor Cordero <TerOj^ 
conveniente hay que se re 
texto que podamos votar

rras de 
tendrá 1 
^o, el c 
Ca hora

El señor Alba declara que nueva 
D°nati\migo de ese conciliábulo a 

taba el señor Cordero. (^r0,^3 
los socialistas), porque 
hace tiempo están acostum 
que la razón y los discursos s 
lien ante las previas delib - Mh'P 

rfJnnA »1 salón"” Jul

L. Ro
Wd

lien unue mo $
que traen después al salón 
contantes y sonantes. (Nu6 | C
testas.) j:- Confe

Pero añade que le sorp^^ ^arde
los obstáculos para el
referéndum partan de la 03
cialista. Dice a ésta:

Enteraos de lo que

^P6bl 
9i6, er 

««tífica

f :
pasi

mundo. . je:
Y ante las protestas, ans()Cjg 

go silencio, porque lo® 
son muchos, y yo, solo- «e a

El socialismo universa e Vo . 
^ronuana el .,11 ;r

^lOy2

mente el que propugna 
dum. Ayer echásteis ¿fiaci.aum. /vyer ecnastem -1 yr ■ ... 
titución tradicional como ^0 ^¡que 
y como hay que ir co^ ]3 Co. 
nías, entre éstas puede - anta 
nía del Parlamento. H3/ C5'; ^aj 
en alta voz. No aplacem01’ 
cusión. Por una vez ha L‘ , '• so. 
esta Cámara la luz exten0

Vn?:"1 1
CbLcl Id 1U4 .

¿Por qué estáis ahí, .
listas, sino por un P^'^/sO^

Hay que estar con 3 y 
popular en lo que conv1'^ ^5 
que no conviene. Si to< ' ;
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)
espetaría al pueblo, qpe es el 

y0 jadero soberano. (Muy bien.)
I '5 tervienen otros oradores y se 

Ju lU ende la sesión a las ocho menos 
yH Reanudada ésta a las nueve

a ¡ncl 
parlaí

*'‘diez. señor Jiménez Asúa da 
i f ra del dictamen que la Comi- 

acato de redactar, y que dice

MADRID, 4.30 TARDE

Las plantillas de los funcionarios se reducirán a ia mitad

estocada y un descabello, siendo produciéndole la muerte instantá" 
ovacionado, teniendo que dar la neamente también.
vuelta al ruedo. A pesar de las pro- ' Los asesinos han sido encarcela-

íS1^Dl pueblo podrá atraer a su de- 
■ "ón. mediante el referéndum, las 

S — votadas por el Parlamento. Ad(
^ste efecto bastará que lo solicite el 

ira ]. 20 P°r
este el 100 del. cuerpo electoral.

tendri. 
no se^

r serán objeto de este recurso la 
• nstitución, las leyes complemen- 
rías de la misma, las de ratificación 

convenios internacionales, los 
Estatutos regionales y las leyes tri-

Condiciones en que serán jubilados los que lleven veinte años de ser
vicio. Los sueldos del personal en activo se aumentarán en un 20 por 
100. La jornada de trabajo se fija en treinta y nueve horas semanales. 
Si ías jubilaciones voluntarias no alcanzaran al 50 por 100 de las plan
tillas, se declaran excedentes forzosos con los cuatro quintos

Un comandante de Artillería y un capitán de Caballería, confinados

Futarias-
g| pueblo podra, asimismo, pre- 

$entar a las Cortes, ejerciendo el de
fecho de iniciativa, una proposición 
¿g ¡ey. Bastará para ello que lo pida 

i p a « el 'O por IOO de los electores. Una 
án^ ¡ey es ecial regulará el procedimien- 

.j y las garantías del referéndum y 
e co,/' Y de Ia iniciativa.»

J a  este dictamen cl señor Castri- 
' ¡lo y i05 representantes de otras mi

. - norías, entre ellas la radical y ra- 
■a t;'121 dical-socialista, formularon un voto 

particular.
Es rechazado este voto.

^andn

e, el 5, 
-ndaj 
este»;
el P¡
irán
r 50

indo,

S di]

as parí

:ensura.
5 lose. Dé sociedad
. ^gis^ 

nos de¡¡ 
Dnsejo: 
s de sj

Xf salón de Otoño
Nuestro paisano, el escultor sepul- 

vedano Emiliano Parral, ha acudido 
al XI salón de Otoño con dos osos

J polares, 
;1 Go^ L. han

labrados en granito gris

to las; 
ción. y 
y algún 
)S convi 
‘iamenti 
ndo alf 
a denu 
tículo'
m

señor 
irticulari 
tículo (

así: 
isión di

que han quedado fuera del Palacio, 
como sirviendo de ornato a la en-
trada.

De esta obra de arte dice un crí
tico en «La Epoca»:

«Se trata de una obra de excep
cional acometividad, ejecutada con 
valentía y que añade una aureola 
más a la justa fama de! escultor se- 
goviano.»

ley

Misa de privilegio
Mañana, a las nueve, se oficiará, 

en la iglesia de Santa Eulalia, la 
misa de privilegio, aplicada por el 
alma de la malograda señorita María

refert-1 Victoria Antón de Pablos (q. e. p. d.) 
También, por su eterno descanso,mientes 

:, por le 
quince: 
o, la ten 
1 un núi 
2 de un

se dirá un novenario en el templo 
relerido, que comenzará el sábado, a 
las ocho y media.

utor.

La lectura de versos 
del señor Navarro

( orno ya hemos anunciado, maña-
na, a las siete y media de la noche, 

’r‘1 s0 rdará lectura de una colección de be-

incipio

Ib'simos romances, titulada «Leyen
das y tradiciones de Segovia», nues- 
Fo querido compañero de Redac-j/CLllkzI KJ V1C IvC'ldL* 

la ® dón y poeta inspirado, Eduardo Na- 
ipues varro Cámara. Este acto cultural 
jnal de
referéni promete ser muy interesante.

l a entrada al mismo será pública.
- enmi Expresión de gratitud 
lerdo. [ncl-. , , _ ,TLq s  hijos de doña Ursula Berna!,tima C'J ■ J ue MQna i rsuia «ernat, 
■ derecb» V‘Uda de don Cirilo Herranz, en la
um.' Qr 'mp^ibilidad de testimoniar su agra- 

I pcimiíntó a las personas (¡ue con
1 la Kep^ ?ot¡vo del fallecimiento de su ma- 
■ sustitd *es expresaron su sentimiento, lo 
,ior iacen Por mediación de estas co- 

>nas.
s «e " ti-_

el
de ace?
eon.b celebi 

dejan^

On Celso Arévalo
■Uh Gc,ntro Segoviano de Madrid 

r P^.rara una extraordinaria reunión 
. mi‘*ar hoy, a las diez y media de 
S noche, e inaugurará sus veladas

^rio-musicales el día 5 de No-
, ; noche,

Onferenci*
Orático

a la misma hora, con una
ocia de don Celso Arévalo,

Qu a- "J y socio de dicho Centro, 
ñas jSer^ara s°bre el tema «Las tie- 

, Segovia», y a continuación 
rio r<i ‘u,gar un concierto, y, asimis- 

día 8 de Noviembre, a idénti- 
cjue de noche, se verificará una 
. /me D ‘ reunión familiar.dativo

2ro 
redac^

r todo»

' a^rotest1-"
—^°*)ernador civil de la provin- 

d;d°nado al Comcdor de Cari-
jecla^

sos se conejos
¡be 
5n 
Juev»5 i

COnr e 8UPerT|c>e
> ^Ü¡ar i f """ “ u,e,PucaLU cu Lir- 

lem0*-". las nf.k,. 1 )irección general de Ren- 
1925 'CaSl de fecha I-° dejunio de 
^if.c^- SU Prevenc,6n primera, se 
de a *os propietarios de minas 

Provincia la obligación en

id?

oas’

so<

1 El decreto sobre jubilación de los 

funcionarios

La «Gaceta» publica el siguiente 
■ decreto:

Como presidente del Gobierno de 
la República y de acuerdo con el 
mismo, vengo a decretar lo siguiente:

Art. 1.° Para todos los efectos 
civiles, judiciales, mercantiles y ad
ministrativos, se considerarán días 
feriados todos los domingos del año, 
l.° de Enero, 14 de Abril, i.° de 
Mayo, 12 de Octubre y 25 de Di
ciembre. Serán días hábiles todos 
los demás.

Cada población podrá fijar otros 
tres días feriados en razón a las fies
tas de la localidad.

Artículo 2.° Las horas de traba
jo en las oficinas públicas será de 
treinta y nueve semanales, reparti
das diariamente entre mañana y 
tarde.

El trabajo en las oficinas no co
menzará después de las nueve de la 
mañana, ni terminará después de las 
siete de la tarde. Los sábados, la jor
nada de trabajo terminará definiti
vamente a la una de la tarde.

Art. 3-° En todos los Centros y 
dependencias de la Administración 
queda suprimida la mitad de las pla
zas que figuran en las respectivas 
plantillas vigentes.

La reducción se hará por catego
rías administrativas, suprimiéndose 
la mitad de las plazas de jefes de Ad
ministración, la mitad de las de jefes 
de Negociado, y se procederá de 
igual forma con las categorías de 
oficiales de Administración y auxi
liares.

Art. 4." Los funcionarios públi
cos que cuenten veinte años de ser
vicios efectivos, podrán ser jubila
dos a su instancia, tomándose como 
tipo regulador del haber pasivo el 
sueldo inmediatamente superior al 
señalado en el presupuesto vigente.

Art. 5-° Las jubilaciones que se 
soliciten con arreglo a lo (¡ue deter
mina el párrafo anterior, se conce
derán por orden de mayor a menor, 
entre los funcionarios solicitantes 
hasta un número igual al de la su
presión de plazas acordadas en cada 
categoría.

Si las jubilaciones no alcanzase el 
número de las reducciones decreta
das, serán declarados en situación de 
excedentes forzosos con los ochenta 
céntimos del haber, que conste en el 
presupuesto vigente, tantos funcio
narios como sea menester para com
pletar la amortización del 50 por IOO.

Art. 6.° Los funcionarios que 
permanezcan en activo, después de 
realizarse la amortización, percibirán 
un aumento de sueldo equivalente 
al 20 por IOO del haber que tuviera 
asignada su categoría en presu
puesto.

Art. 7.0 Quedan suprimidas en 
los Centros y dependencias de la 
Administración toda clase de grati
ficaciones, cualquiera que sea el con
cepto por que se conceda. Se excep
túan los emolumentos asignados en 
presupuesto a los miembros de los 
Cuerpos consultivos de la Adminis
tración.

Art. 8.° No se convocarán con
cursos ni oposiciones para proveer 
destinos en los Centros afectados por 
este decreto, mientras exista perso
nal en situación de excedencia for
zosa.

Los funcionarios declarados en si
tuación de excedentes forzosos, en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, irán siendo colocados 
en las vacantes de su categoría que

rnie a lo dispuesto en la cir- se produzcan en cualquier Centro o

>9.0vaJ=y
conforme al artículo

vicios y regimen interior, tanto en como faltas graves, según define 
lo que afecta a oficinas centrales, ‘ ‘ ‘ *
como a provinciales y locales.

Los Reglamentos de servicios de
ben fijar los plazos máximos para la 
instrucción y despacho de los expe
dientes, ateniéndose a las siguientes 
reglas:

Se entenderá dividida la tramita
ción de los expedientes en tres pe
ríodos. Extractos, informe o presu
puesto de la sección y resolución del 
director o ministro.

El plazo para formar el extracto 
no excederá de diez días; la propues
ta o informe de ocho y el de la reso
lución de cinco.

Cuando un expediente deba pasar 
a informe de un organismo consulti
vo, se entenderán interrumpidos los 
plazos señalados en el número ante-
rior, haciéndose constar en el expe
diente la fecha en que se 
Centro consultivo.

Los informes habrán de 
sariamente evacuados en 
superior a quince días.

y
sanciona la ley de funcionarios.

Art. II. El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes de este decreto, que 
comenzará a regir desde su publica
ción en la «Gaceta».

ARTICULOS TRANSITORIOS

testas del público, el presidente se 
negó a otorgar la oreja de este toro. 
En su segundo tercio, Bienvenida 
toreó por naturales y altos, matan
do de media estocada y un desca
bello.

Dice el Presidente
Madrid.—Los informadores visi

taron al señor Azaña a primera hora 
de esta tarde para rogarle que hicie
ra algunas aclaraciones relacionadas 
con el decreto de los funcionarios.

—¿Qué más aclaraciones quieren 
que el mismo decreto?

—Es que su publicación ha sor
prendido a la gente, que no tenía de 
ello la menor noticia.

—Lo primero—replicó el señor 
Azaña - es que los decretos vayan a 
la «Gaceta» y después que se entere

remite al

ser nece- 
plazo no

Cuando la importancia del expe
diente lo requiera, el jefe del Centro, 
bajo su responsabilidad, ordenará 
por escrito la ampliación de plazos, 
dándose traslado de este acuerdo al 
interesado.

En cualquier período de tramita
ción, deberá el jefe del Centro o de
pendencia expedir a los interesados 
solicitar nota escrita y firmada, ex
presando el trámite de que se halle 
¡Tendiente la resolución y en su caso 
el motivo de la demora.

Se concede a los interesados en 
los expedientes que se tramiten en 
oficinas del Estado, el derecho a 
formular ante la Presidencia del 
Consejo de ministros las reclama
ciones que estimen pertinentes por 
infracción de las reglas expresadas 
o de los respectivos Reglamentos de 
servicio interior de los Ministerios.

Las infracciones preceptuadas en 
el presente artículo se considerarán

I.° El plazo para presentación 
de instancias solicitando la jubila
ción es de quince días, a contar 
desde la publicación de este decreto.

2.0 En l.° de Enero próximo de
berán estar decretadas las jubilacio
nes y excedencias previstas en los 
artículos anteriores, poniéndose en 
vigencia desde esa fecha las nuevas 
plantillas.

3 .0 Quedan anulados todos los 
concursos y oposiciones convocadas 
para proveer plazas en los Centros y 
dependencias de la Administración, 
afectados por esta reforma.

4 .0 No habiéndose creado el 
Cuerpo de auxiliares en el ministerio 
de Trabajo, se autorizará al ministro 
para formar la plantilla correspon
diente que no podía exceder de la 
mitad del personal temporero que 
preste servicio en en este Ministerio.

Dado en Madrid a 28 de Octubre 
de 1931. — Manuel Azana.
Confinamiento de un comandante 
de Artillería y de un capitán de 

Caballería
Madrid.—El ministro de la Gober

nación, hablando con los periodis
tas, les dijo que había perdido la 
virginidad la Ley de Defensa de la 
República, pues el comandante de 
Artillería don Rafael Elio y el capi
tán de Caballería, don Isidro Terra
do, han sido confinados en F'onsa- 
grada (Lugo) por dar vivas subversi
vos al salir de un establecimiento de 
San Sebastián.

Agregó que la huelga de los an
daluces está casi resuelta, habiendo 
entrado al trabajo los obreros de la 
provinnia de Málaga, Sevilla y Cór
doba.

la opinión.
Cotización de las divisas 

extranjeras
Madrid.—En la Bolsa se han

tizado las divisas extranjeras 
siguientes tipos de cambio:

Francos franceses, 43,95-
Libras, 44,25.
Dólares, 1 1,17.
Liras, 58.
Francos suizos, 219,95.
Prancos belgas, 157,20.
Marcos, 26,65.

a
co- 
los

DETALLES DE !A DETENCIOM DE PABLO RADA

_ - -2 29 de Diciembre de
23de'Yí V 22 del Reglamento de 
^Vq 'iay° de 1911, de hacer efec- 
tor ¡n _Una s°la vez dentro del año 
d6Ilac‘eS° directo, en la 'Tesorería

' cl W* r‘a.de *a provincia donde
í.i ; ^c¡e a mina, el canon de super- 
:^r r^esP°ndiente, vencido por

k^0' bain° Cn I-° de Enero de ca^a 
35 Le ‘

tra Hiina, el canon de super-

^rse'0^Cna de caducidad de no 
^Sq . entro del año dicho in-

ore;

S ;

^Corri
?rá e¡ T.ando tal obligación, publi- 

: nD¡a u /''fetín Oficial» de la pro
? 'Qnta'1.' ^?u*ar Ia Administración

Públicas.Ruin __
C?l,cha<epara novias, mantas, 

> ■ ior nj.^Pfehones. El me-
Sí'2^ido 10 presenta :

dependencia de la Administración. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior los funcionarios de 
los Cuerpos facultativos o especiales, 
que habrán de ser destinados a las 
vacantes de los Cuerpos de proce
dencia.

Art. 9.0 Las reglas contenidas en 
los artículos anteriores no son apli
cables.

A las carreras judicial y fiscal.
A las consular y diplomática.
Al personal farmacéutico docente.
A los servicios de Correos y Te

légrafos que no revistan carácter ad
ministrativo.

Se exceptúa igualmente el perso
nal dependiente del ministerio de la 
Guerra en el cual se ha hecho ya la 
reducción equivalente.

Art. 10. Dentro del plazo de 
treinta días contados desde la publi
cación de este decreto, cada Ministe
rio procederá a redactar y publicar, 
previa aprobación por el Consejo de 
ministros, de un Reglamento de ser-

Sevilla.—Nuevos detalles de la 
detención de Pablo Rada, dicen que 
con él fueron detenidos otros seis 
sujetos, a cuya captura se concede 
gran importancia.

El comisario de Policía, al tener 
noticia de la evasión de Rada, mon
tó un servicio de vigilancia en Alca
lá de Guadaira, y oíros puntos, sa
biendo después, que el popular me
cánico no había salido de Sevilla.

Por confidencias de un quincena
rio, supo que en la calle de la Feria 
fueron vistos los rateros «Mijitas» y 
«el Potaje».

El Comisario estableció un servi
cio de Policía en los alrededores de 
la calle del Laurel, en una de cuyas 
casas hubo un papel anunciando que 
un piso se hallaba desalquilado.

Las vecinas le dijeron que corres
pondía al piso principal de la casa 
número 5 y que ya tenía inquilino. 
En el piso se personó la Policía y 
en él encontró a Pablo Rada, quien 
negó su personalidad en los prime
ros momentos diciendo que era estu
diante y mecánico. Acabó por confe
sar que él era la persona a quien se 
buscaba.

Con Rada fueron conducidos a la 
Comisaría Manuela Carrasco y Pilar 
García, quienes dijeron que llevó 
allí al mecánico la vendedora llama
da Trinidad González, la cual fue de
tenida en su domicilio, quedando in
comunicada como los anteriores.

Trinidad ha dicho que el cartero 
Fernando Santamaría la recomendó 
a Rada. En la casa de ésta se halla
ron determinadas cartas y documen
tos, un revólver, calibre 9 y 14 cáp
sulas, un carnet de C. N. T. y dos

cartillas militares a nombre de I'ran- 
cisco Martínez.

A la declaración de Pablo Rada 
se concede extraordinaria importan
cia, pues aunque no es conocida pú
blicamente, se afirma que el ministro 
de la Gobernación ha pedido copia 
del atestado, cuando este se terminé.

La Policía detuvo en la casa de la 
calle de la Albóndiga, destinada a 
Centro de enseñanza, a la directora 
doña Mercedes García Martínez, pa
riente del doctor Vallina.

Dicha señora ha quedado incomu
nicada.

Parece que en los registros efec
tuados en el domicilio de la señora 
García Martínez, se han hallado car
tas de Rada y Franco, especialmen
te de éste, y otras que aclararán las 
relaciones de los mismos con otros 
elementos extremistas.

Se busca al cerrajero que constru
yó la llave de que se valió Rada 
para abrir las puertas de la Cárcel.

Asegúrase que estas detenciones 
tendrán derivaciones importantes en 
Madrid.

Rada ha felicitado al comisario 
por su detención y dijo que se esca
pará cuantas veces pueda, aunque 
solo le falten veinticuatro horas para 
cumplir su prisión.

El comisario señor Aparicio tenía 
en la Cárcel dos confidentes y de 
esta forma pudo estar al corriente 
de lo que se preparaba.

Rada ha manifestado que su fuga 
nada tiene que ver con la de «Mijita» 
y «Potaje».

Parece que Rada será trasladado 
a una Cárcel que ofrezca más segu
ridad.

La alternativa de la Serna en Madrid
Madrid.—Con una buena entrada 

se celebró la corrida organizada para 
tomar la alternativa X ictoriano de 
la Serna.

En su primer toro Victoriano to
reó por verónicas bajando bien los 
brazos. Con la muleta inició la faena 
por pases de tanteo uno por bajo, 
dos en redondo y mató de tres pin
chazos, media estocada y un desca
bello al segundo intento.

El sexto toro fue retirado al corral 
por pequeño, entre un gran escán
dalo del público. El sexto bis fue to
reado con las luces de la plaza en
cendidas; nada de particular en los 
dos primeros tercios. La Serna pasa 
por bajo y embarullado tirando a

aliñar. Mata de dos pinchazos, media 
estocada y un descabello.

Félix Rodríguez estuvo formidable 
en su primer toro, tanto con la capa 
como en quites. Banderilleó mara
villosamente. La faena de muleta 
con pases altos y naturales, transcu. 
rrió en medio de grandes ovaciones, 
Mató de media estocada. (Ovación- 
oreja y vuelta al ruedo).

En el cuarto toro estuvo Félix me
nos afortunado. Acabó con el mor
laco de un bajonazo, protestando el 
público ruidosamente.

Pepito Bienvenida en su primero 
de escaso tamaño se lució en quites 
y banderillas. Realizó faena de mu
leta por naturales y mató de media

• Los trabajos de la Comisión 
Constitucional

Madrid.—A las once, de esta ma
ñana, en el salón de sesiones del 
Congreso, se reunió la Comisión 
Constitucional, bajo la presidencia 
del señor Jiménez Asúa, para seguir 
la labor preparatoria de la discusión 
del proyecto de Constitución en lo 
que se refiere a la forma en que ha 
de realizarse la elección de presi
dente de la República.

Los [señores Asúa, Araquistain y 
Valdecasas propusieron que la elec
ción se efectúe por los Ayuntamien
tos de toda España, adjudicándose 
los concejales el número de votos 
que el censo de las respectivas cir
cunscripciones.

Los radicales manifestaron que te
nían que sostener el mandato de su 
minoría, o sea el primitivo dictamen 
de la Comisión, en el que se consig
naba que la elección del presidente 
se efectúe por sufragio directo. Si 
no triunfa esta tendencia, defende
rán en la Cámara que el presidente 
será elegido por los diputados a 
Cortes y los Ayuntamientos.

Los socialistis, cuando llegó el 
momento de votar, sin duda buscan
do un efecto ¡lolítico, lo hicieron a 
favor de la propuesta de los radi
cales.

Un comunista herido por la 
Guardia civil .

Sevilla. — Durante la concentra
ción de ¡os reclutas un individuo 
llamado José Pérez Real, encarama
do en una reja se dedicaba a pro
nunciar discursos de tonos extre
mistas.

I-a Guardia civil trató de detener
le pero emprendió la huida por di
versas calles. Al llegar a la de Galea 
le alcanzó un balazo en el muslo de
recho.

También resultó herido a causa de 
los disparos el lacayo de un coche 
fúnebre que esperaba para conducir 
un cadáver al Cementerio.

José Perez, que fué detenido y en
carcelado, es maestro nacional de la 
barriada de Cerroáguilas, muy cono
cido por sus ideas avanzadas. Tenía 
la costumbre de sacar a los niños del 
Colegio con gorritos rojos para que 
tomaran parte en los actos comu
nistas.
Asesinato de un guardia munici
pal y de un vecino de un pueblo 

de Cáceres
Cáceres. —A las tres y media de la 

madrugada última se ha cometido un 
doble asesinato en el pueblo de Con
quista de la Sierra, cuyo suceso ha ■ 
producido honda sensación en el ve
cindario.

A dicha hora marchaba por una 
calle del pueblo el guardia munici
pal Agustín Soloz Díaz y el vecino 
Gerónimo Policarpo Rentero.

Un sujeto llamado Matías Sánchez 
Avila llamó la atención al guardia, 
con quien tenía antiguos resenti
mientos. Acompañaba a Matías otro 
vecino llamado Agustín Labrador 
López.

Al requerimiento que se le hizo el 
guardia se aproximó, y entonces 
Matías le asestó dos puñaladas en 
los riñones que le produjeron la 
muerte instantáneamente.

En auxilio del herido acudió su 
amigo Gerónimo y a éste le recibió 
Angel Labrador con un tremendo 
garrotazo en la cabeza que le derri
bó sin sentido a tierra, momento 
que aprovechó el bárbaro agresor 
para hundirle un puñal en el pecho,

■ dos. ,
Reunión de la minoría radical
Madrid. —A mediodía de hoy se 

ha reunido en una sección del Con
greso la minoría radical, presidiendo 
el señor Lerroux, con asistencia de 
la plana mayor del partido.

I lablaron, entre otros, los señores 
Martínez Moya, Herrero, Calot, Ar
masa, Iglesias y García Bravo.

Se expusieron diversos puntos de 
vista sobre la marcha de los debates 
en la Cámara.

Se aludió al suelto publicado por 
un periódico de la mañana, en que 
se habla del deseo de Lerroux de 
celebrar frecuentemente banquetes 
con elementos del partido como fór
mula para aunar voluntades dentro 
del mismo.

La minoría ratificó unánime y en
tusiastamente su adhesión a Lerroux 
y su política en todo momento.

En cuanto a la forma de elección 
del futuro presidente de Iq Repúbli
ca, se acordó, máxime después de 
haberse acordado en el Parlamento 
la supresión del Senado, que la elec
ción se haga por sufragio directo.

El señor Guerra del Río, que es 
quien nos dió esta referencia,agregó:

Otra vez discrepamos del partido 
socialista. Ya veremos lo que pasa 
en la sesión de esta tarde.

Finalmente—dijo—acordamos que 
la campaña de propaganda del parti
do empiece el próximo domingo, 
con un acto en Almendralejo, al que 
asistirá el señor Lerroux.

Luego irán a Bilbao, San Sebas
tián y Pamplona. Este se celebrará a 
finales de Noviembre. En Valencia 
de Alcántara tendrá lugar otro mitin 
con ásistencia de varios diputados 
radicales y del propio Lerroux.
Normal de Maestras de Segovia

La «Gaceta» fija el número de 
plazas a cubrir como máximo para 
la presente convocatoria de las Es
cuelas Normales de Maestras. Co
rresponde a la de Segovia veinte pla
zas de alumnos y veinte de alumnas.
Maura no hablará de política 
hasta que se apruebe la Cons

titución
Madrid.—En el restaurant Tour- 

nier tuvo lugar el almuerzo con que 
el señor Maura ha obsequiado a los 
periodistas políticos que hicieron in
formación en su Ministerio durante 
los seis meses últimos.

La comida transcurrió en medio 
de una charla amistosa y anecdota- 
ria.

FJ señor Maura manifestó que no 
volvería a ocuparse ni hablaría de 
cuestiones políticas hasta que fuese 
aprobado el proyecto de Consti
tución.

MENCUETA.

“LA SE6OVIANA,, 
C A S Ae D E VIAJEROS 

DE

SUCESOR DE «EL CUICLANERO» 
Calefacción y cuar o de baño

Plaza Santo Domingo
(Entrada, Tudescos, 1)

TELEFONO 15.424.—MADRID

Venta de leña
Se vende la leña de quince nogales y 

la de 118 chopos y álamos blancos, pro
cedentes do la corta del Molino de los 
Señores y leña de encina seca y aserra
da, en el almacén de Andrés Mingue/ 
(Segovia).

¡SEGOVIANOS!
VUESTRA NUEVzX CASA

PENSION LEVANTE
Santo ID omingo, 1 9

ENTRADA: TUDESCOS, l.-MADRID

“EL ALCAZAR”
Los más exquisitos buñuelos de viento 

y huesos de Santo, en
fc6-EILi AJEjCAZAM”

Confitería, plaza Mayor, 21
Elaboración diana de riquísimas ensai

madas y tortoles
Cq yantan 0 cambian por vacas, UG wuliyGII ¿os machos romos, de 
edad seis y cuatro años, alzada tres de
dos •sobre. la marca, de inmejorables 
condicione-:. Para tratar, con su dueño 
Emiliano Salamanca, en Escalona del 
Prado.

ALMA'CEN DE PESCADOS 
DE

Juan José García
PESCADOS RECIBIDOS

MtiHuza . . 
Congrio.. . 
Calamares 
Gambas .. 
Almejas..

Precio

Medi8 
kilog.

2.00 y 2,50
1,50 
1,75 
2,09 
1,50

En la Pescadería de Juan José, la 
mejor en su clase en Segovia 
TELEFONO NUMERO 96

PEDRO DOMECQ Y C.'A
Vinos, coñacs y aguardiente anisado

M.C.D. 2022
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EL MERCADO TRIGUERO Y LOS PE 
QUEÑOS AGRICULTORES

Como si fueran pocas las zozobras 
y angustiosas incertidumbres que 
aquejan en esta hora al pequeño 
agricultor español, una nueva viene 
ahora a entenebrecer más su alma 
dolorida y a derrumbar totalmente 
su desvencijada economía. Sus gra
nos, el trigo especialmente, no tie
nen salida. El mercado triguero está 
o parece estar paralizado.

Nadie que no sea agricultor sabe, 
ni puede aprender, lo que éste ha 
sufrido—al menos en ciertas regio
nes—durante las faenas de la reco
lección; los desmanes que ha tenido 
que soportar; las insensatas deman
das a que ha tenido que allanarse; 
las coacciones que ha padecido; las 
indelicadas intromisiones en su pro
pio hogar a que ha tenido que resig
narse, hasta ver el trigo en la panera. 
Y cuando el calvario parecía conclu
so, he aquí que empieza para ese 
pequeño agricultor un nuevo calva
rio. De puerta en puerta, de alma
cenistas y harineros, va ofreciendo 
su trigo y... nadie se lo quiere. Y él 
necesita perentoriamente dinero, no 
sólo para sus familiares atenciones, 
sino que también para reponer su 
semoviente, para pagar los jornales 
a sus, obreros, y oiga quien deba 
oir, para pagar las contribuciones al 
mismo Estado.

Por Ra f a e l  d e l  Ca ñ o .
o incivilidad que va tomando la vida 
en el campo español, que el agricul
tor, sintiéndose desamparado y pre
sintiendo un mañana tormentoso y 
dramático, se apresura a liquidar sus 
granos y rebaños, y a poder, liqui
daría sus tierras, pero éstas nadie 
las quiere, debido al peregrino acier
to que el Gobierno ha tenido de des
valorarlas totalmente.

* * *
En años normales, la oferta y sa

lida del trigo al mercado, seguía una 
como ley estacional y de masas. En 
los meses otoñales eran las peque
ñas partidas (carros de 30 a 40 fane
gas) de los modestos agricultores los 
que puede decirse que exclusivamen
te afluían al mercado, y que éste ab
sorbía. El agricultor que vendía por 
«partidas» (varios vagones), menos 
apremiado por necesidades, espera
ba a los precios más altos de los me
ses de invierno y primavera, para 
lanzar sus trigos al mercado. Esta 
puede decirse que era la dinámica 
tradicional de la oferta triguera.

Pero este año un poco por el te
mor a la pérdida del mercado cata
lán como consecuencia de la aproba
ción del Estatuto y un mucho a la 
zozobra y angustia que atosiga al 
agricultor por los proyectos agrarios 
gubernamentales y por el tono in-

uso de licencia para concurrir a opo
siciones.

Nombramiento de interinos

Se hicieron los siguientes nombra
mientos de maestros interinos:

Para las cuatro vacantes de la es
cuela graduada de Santa Eulalia, de 
esta capital: doña Simona de Marcos, 
doña Margarita Gil del Pozo, doña 
María Sanz Honrubia y doña Grego- 
ria López Benito.

Para Cuéllar (graduada de niñas 
de reciente creación): doña Agusti
na Calvo Carrero, doña María del 
Pilar Martín Martín, doña Constan
cia Monedero Magdaleno, doña Vic
toria Escribano Ortega y doña Mar
garita Pedrazuela Rubio.

Corral de Ayllón, doña Juana 
Horcajo Albertos.

Mozoncillo, doña Carmen de Pa
blos Cubo; Olombrada, doña Feli
ciana Rubio Sanz; Bernardos, don 
Cirilo Romo; Mozoncillo, don Jesús 
Gilmartín; Frumales, don Abilio del 
Real; Fuentepiñel, don Emeterio 
Martín; Juarros de Voltoya, don Ma
nuel de Diego; Villacastín, don Ma
riano Miguel Cobos, y Olombrada, 
don Juan Santa María Alvaro.

Los conflictos sociales en Barcelona

UNA BIOGRAFIA
Nuestro culto colaborador Luis 

Arribas Fernández acaba de publi
car un libro, que es una acabada bio
grafía del pintor Asterio Mañanós, 
que ha ofrendado a Falencia lo más 
inspirado de su artística producción.

Trata en ese volumen, escrito en 
limpia y detallada prosa, de la obra 
de ese artista, de sus primeros pasos 
en el arte; de algunos estudios de 
aquél; de sus retratos más famosos 
y de su espíritu y temperamento 
pictóricos.

También inserta bellos fotograba
dos de los retratos referidos, anali
zando con gran competencia las mo
dalidades de Mañanós, del que hace 
un justo y debido elogio, después de 
emitir juicios acertadísimos acerca 
de sus excelentes creaciones.

La biografía mencionada segura- 
ramente será leída con mucho agra
do por los amantes de asuntos artís
ticos, y mucho más, porque el señor 
Arribas Fernández la ha escrito con 
una elegancia y sencillez de estilo, 
verdaderamente cautivadoras.

Felicitamos al señor Arribas Fer
nández por esta nueva muestra que 
nos ofrece de sus excepcionales do
tes como escritor de fina sensibili
dad, agradeciendo mucho el envío 
de su nuevo libro, que hemos hojea
do con la atención que merece.

i APROVECHARSE
I*.» ovícf-onr't'ic rio ¿-□Dprlno Se realizan todas las existencias de calzado para seño^ 

o babero y niños. Spais y tacones de goma. Cañas y art¡¿?
de pesca. Escopetas y utensilios de caza y todos los ded?

2 " artículos imposible de enumerar

Afic

¡Tanto bregar y aguantar y sufrir civil y dramático que va revistiendo
para que ahora nadie le dé unas mo
nedas a cambio de su oro cereal! El 
crédito, qué digo, ni siquiera la usu
ra, quieren hoy tratos con él. ¡Y aun 
se incita a las masas en contra suya! 
¡Y aun se le amenaza desde la «Ga
ceta», si no acomete con el brío he
roico de siempre su forcejeo y bre
ga con la tierra!

* * *
¿Por qué no se compra el trigo 

—este año de superior calidad—al 
pequeño agricultor?

¿A qué obedece esta paralización 
del mercado triguero? ¿Es que no se 
moltura?

Por el contrario, las más de las fá
bricas vienen trabajando con gran 
actividad; los precios de Jas harinas 
—especialmente las de fuera — se 
sostienen altos y los de los subpro
ductos de la molinería elevadísimos. 
No obstante, el pequeño agricultor 
no encuentra comprador para sus 
trigos.

La causa de esta atonía del merca
do triguero (en lo que al pequeño 
agricultor afecta ) y de la angustiosa 
situación que ella le crea, acaso haya 
que irla a buscar mejor que en el 
campo de la economía, en el de la 
política, que el Gobierno de la Repú
blica viene dando a los problemas de 
la tierra. Las disposiciones, declara
ciones y proyectos gubernamentales 
respecto de los problemas del cam
po, semejan en un todo, por los irre
flexivos, a los del obtuso señor Ca
llejo, respecto de los problemas de 
la enseñanza. A nadie puede extra
ñar que produzcan parejos efectos.

Es tal la desconfianza y recelo que 
siente el agricultor por el Gobierno, 
que se le ofrece sin competencia y 
sin autoridad, y tal cariz de encono

la vida campesina como fruto de la 
indisciplina y desmoralización social, 
el gran cultivador se ha apresurado 
a sacar sus partidas de trigo al mer
cado, atosigando a éste. En una pa
labra, este año, todo el trigo mer
cantil ha caído y pesa ya en estos 
días primerizos del otoño sobre el 
mercado que dicho se está, no pue
de absorberlo íntegramente.

Por su relación más estrecha con 
almacenistas y fabricantes, el gran 
cultivador se ha interpuesto entre 
éstos y el pequeño agricultor que se 
cansa de peregrinar inútilmente, de 
puerta en puerta, para ya desalentado 
ir a llamar a la de unos de esos aca
paradores presidiables que sabedo
res de su necesidad y situación se 
atreven a ofrecerle precios que osci
lan entre 74 y 68 reales fanega de 94 
libras, eso sí, no sin antes obligarle 
a firmar que la operación se hace al 
precio de tasa.

Precisa advertir que, aun este aca
parador usurario, rechaza las más de 
las ofertas que se le hacen, por lo 
que aún tienen que estarle agradeci
dos y considerarse como afortuna
dos y favorecidos aquellos pocos de 
los pequeños agricultores que «tie
nen la suerte* de ser por él estafa
dos.

De semejante estado de cosas sólo 
pueden derivar fatales e irreparables 
consecuencias.

¿Cabe ensa'yar una solución urgen
te a esta situación del mercado tri
guero, que ponga remedio a las zo
zobras y angustias que en esta hora 
acongojan al pequeño agricultor, 
alma de nuestra economía campesi
na? Quede la respuesta para otro ar
tículo.
(De la «Agencia Internacional Arco».)

Se llevan un camión de 
aceite e incendian otro 
después de tirotearlos

Cuatro chóferes heridos de bala
Barcelona, 29.—Ayer tarde, en la 

barriada de Sans un camión cargado 
de géneros de punto fué tiroteado 
por dos desconocidos, que obligaron 
a su conductor a abandonarlo. Los 
pistoleros incendiaron el vehículo y 
huyeron.

Arístides Pérez, que conducía un 
camión cargado de aceite, e iba en 
él acompañado por dos ayudantes, 
al pasar por la barriada de Casa An- 
túnez un grupo formado por veinte 
individuos tiroteó el vehículo y obli
gó a que se apearan de él los que lo 
ocupaban y a que se alejaran.

Uno de los del grupo subió en el 
camión y desapareció con él.

El gobernador dijo anoche que en 
las afueras de la población habían 
resultado heridos cuatro conducto
res a consecuencia de los disparos 
que se habían hecho contra los ca
miones que llevaban.

Calificó el señor Anguera de Sojo 
de barbarie y salvajismo estos he
chos y anunció la adopción de me
didas extraordinarias y recordó que 
está en vigor la ley de Defensa de la 
República, por lo cual procederá 
con toda energía para mantener el 
orden.

Poderoso tónico digestivo^ 
que triunfa siempre.

Las enfermedades del

dolor de estómago, dispep
sia, acedías y vómitos, ina
petencia, diarrea, úlcera 
del estómago, etc., se cu
ran positivamente con el

Estómago e
Intestinos

Yah: Frindpaia tumsiti 
dd nuznás.

raza,

con Petra Luengo, en Zamarramala.
Cñ UónHa cll0ta Suiza, pura t <5 Vmr ILG ¿e diez días. Para tratar,

Terciopelos, panas, paños para 
vestidos, franelas, pañetes, la 
mejor calidad y dibujos moder
nos, con colores sólidos, a ',20 
pesetas; otras ca idades en fra
nelas con bonitos dibujos, 0,75 
pesetas. Sólo encontrarán es

tos precios en la

CASA FERMIN

LA COSECHA DE TRIGO EN 
SEGOVIA Y SU PROVINCIA

Hemos comenzado la publicación de las cifras relativas a la cosecha 
de trigo recolectada el año actual y en 1930, para establecer la diferencia 
que entre una y otra existe.

En días sucesivos publicaremos los datos relativos a los pueblos de 
los partidos de Segovia y Santa María de Nieva. He aquí los del partido 
de Riaza:

CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
PUEBLOS

« 
Cfl
ca
ce

“EL DERROCHE"
Se vende ia estantería y mostrador 

- o c a  ’ tr iv a c

Eco* de la provincia

Fuenterrebollo
Consejo local

El Consejo local de Primera Ense
ñanza de Fuenterrebollo ha quedado 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, doña Margarita Ro- 
chereau Combalet (maestra); vicepre
sidente, don Indalecio de Frutos Al
varo (concejal); tesorero, don Modes
to Para Diez (médico); secretario, 
don Manuel Gómez Pérez (maestro); 
secretario suplente, don Manuel Gó
mez Martín (padre de niños), y vocal, 
doña Tomasa Sancho Villa (madre 
de niñas).

Representa 
activo y bien conocedor den 
de otras de esta provincia "* 

brica de VERMOtJ
Escribir: JOSÉ MASSÓ s

Calle Próspero Botar 
REUS

Se necesita licenciado a 
en Medicina, para la asi 
unas 165 familias de dicha ti
para lo que se pagará 6.500

Co r r e s po n s a l

Saldaña da Ayllón
El otoño

Pasaron por completo los días de 
trajín del labrador con la termina
ción de la sementera. No ha podido 
caer la semilla en mejores condicio
nes para su pronta germinación, 
dado el bonancible tiempo de llu
vias.

Ya vienen los días brumosos de 
Noviembre, que significa noveno y, 
sin embargo, hoy ocupa el lugar un
décimo. Los romanos lo habían de
dicado a Diana, y empezaba con un 
banquete ofrecido a Júpiter y con 
juegos circenses. Diana era la Diosa 
de la caza, hija de Júpiter y Latona; 
nació en la isla de Délos y fué ado
rada en diversos templos. El es mes 
obscuro y familiar que parece pro
pio para el recogimiento doméstico 
y elevación de propósitos. Desde 
este mes empiezan las verdaderas 
vacaciones del labrador. El curso del 
tiempo desde Enero a Diciembre 
puede dividirse en tres períodos. El 
primero va desde Noviembre a Fe
brero y es época de descanso, en el 
cual el labrador se esfuerza en ad
quirir conocimientos durante las lar
gas veladas familiares, leyendo li
bros y periódicos y los jóvenes van 
a las clases de adultos por la noche. 
Es su nota característica la despre
ocupación y la despreocupación no 
es otra cosa que el alejamiento del 
pasado y del futuro y la concentra
ción en la conciencia del puro pre
sente. De Noviembre a Febrero de
clina nuestro vivir. Es época de des
ilusión y de renuncia, es tiempo de 
melancólica añoranza. Al par que 
parten las ilusionas van formándose 
núcleos de otras nuevas en el fondo 
del corazón. El invierno es la esta
ción en que los agricultores se entre
gan a la vida contemplativa y del ho
gar, como el mismo mes de Diciem
bre lo indica, que en tiempo de los 
romanos presidía este mes Vest?, 
Diosa del hogar; y en sus hogares, 
al punto de las doce, soplará un aire 
cortante, que entrará por la chime-
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Dista de la capital (Segovi¡ cosm0£ 
lómetros, hay coche de Ü-, ña y en
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Antonio Serrano Vz pifo, Jo;
Juan Bravo, 7 y s.-Segjron divt 

ir la ac

Se venden ,
cinco años y 25 arrobas cada «6 m  reah 
jorables condiciones. Para tr* 
don Lucio Gómez, en Fuente-
Cruz (Segovia).

Hallazgo
do un cajón con latas de 
depositado en el domicilio ® 
Sanz y será entregado ala 
acredite su pertenencia.

BURRA DESAPARE
Del herradero de don Pri®*

mirar fi 
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siglo X' 
segante 
de esta 
perdió < 
loria in1

Del herradero de don 1 ri‘^ p. 
rretera de Boceguillas, ha d-. 1

blanco, peq86- cnia re

Presupuestos y cuentas 
escolares

Envían proyectos de presupuestos 
para el año 1932 las escuelas siguien
tes:

Arcones, Fuentemilanos, Martín 
Muñoz de la Posadas (niños y niñas), 
Cobos de Segovia, Cantimpalos, So- 
tosalbos, F'uentes, Juarros de Ríomo- 
ros, Aldehuela, Aldealengua de San
ta María, Fuenterrebollo (niños y 
niñas), Sepúlveda, Marazuela, Cala
bazas, Torre Val de San Pedro, Ga
llegos, Cuevas de Provanco, Mon- 
tejo de Arévalo, F'uentes de Cuéllar, 
Pabanera del Monte. \ illalvilla de 
Montejo, Honrubia de la Cuesta, 
Gomezserracín, Duruelo, Santo 
Tomé del Puerto, Aldeanueva del 
Codonal, Aldealengua de Pedraza, 
Veganzones, Ciruelos de Coca, Ca- 
rabias, Espinar (niños y niñas), Don- 
hierro, La Higuera, Madrona, Ay
llón, Saldaña de Ayllón, Cubillo, 
Zarzuela del Monte, Mozoncillo (ni
ños y niñas), Ortigosa del Monte, 
Segovia (Beneficencia número 2), Mi- 
gueláñez, Valleruela de Pedraza, Al
dealengua de Pedraza, Collado Her
moso, Santa Marta del Cerro, Ten- 
zuela, Campo de San Pedro, b'uen- 
tesoto.

Envían cuentas justificativas de 
gastos las escuelas de Aldehorno, 
Zarzuela del Monte, Castroserracín 
y Vallelado.

Constitución de Consejos
Se han constituido los Consejos 

locales de Ortigosa del Monte y Ci
ruelos de Coca.

Construcciones escolares
El Consejo local de Pinarejos en

vía favorablemente informado el ex
pediente de construcción de escue
las, incoado por aquel Ayuntamiento.

Sesión del Consejo
Anoche, a las ocho, se reunió el 

Consejo provincial de Primera Ense
ñanza en la Escuela Normal de Maes
tras para celebrar sesión.

Presidió don Antonio Ballesteros, 
con asistencia de las señoras López 
()livas, Elias, señoritas García Mo
reno y Pérez de Paz, señores Tama- 
yor, Seoane y Natalias.

Licencia
El Consejo acordó conceder licen

cia por un mes, con todo el sueldo, 
a la maestra de Navas de San Anto
nio.

—Autorizó al maestro de Alde
horno para que en su día, justificán
dolo ante este Consejo, pueda hacer

Consuma OVOIDES, pero

que sean GENALI y exíjalo así a

su carbonero. Combustible ideal.

Par mayor: RAIMUNDO UNASE RODRIGUEZ

Aleonada y (Alconadilla)....................................... 
Aldealengua de Santa María................................  
Aldeanueva de la Serrezuela................................  
Aldeanueva del Monte y (Barahona de F resno). 
Aldehorno................................................................  
Ayllón....................................................................... 
Becerril..................................................................... 
Campo de San Pedro.............................................  
Cascajares................................................................  
Cedillo de la Forre................................................. 
Cilleruelo..................................................................  
Corral de Ayllón............ ......................................  
Estebanvela y (Francos).................. ......................
Fresno de Cantespino y (Castiltierra).................. 
Fuentemizarra..........................................................  
Grado.............................. ■........... ............................
Languilla y (Mazagatos).........................................  
Linares.....................................................................
Maderuelo................................................................  
Madriguera..............................................................  
Montejo de la Vega de la Serrezuela.................  
Moral......................................................................... 
Muyo.......................................................... ..............
Negredo....................................................................  
Onrubia.. ...............................................................  
Pajares de Fresno (Cincovillas y Gomeznarro). . 
Pradales (Ciruelos y Carabias)..............................  
Riaguas de San Bartolomé......................... .. . .. .
Riahuelas..................................................................
Riaza............... ■........................................................
Ribota y (Aldealázaro)...........................................  
Riofrío de Riaza...................................................... 
Saldaña.......................................■............................
Santa María de Riaza ...........................................  
Santibáñez de Ayllón..........................................   .
Sequera de Fresno.................................................  
Serracín....................................................................  
Valdevacas de Montejo.........................................  
Valdevarnés............................................................  
Valvieja..................................................... .. ............
Villacorta (Alquilé y Martín Muñoz de Ayllón). 
Villaverde y (Villalvilla de Montejo)...................

To t a l ..............................

COSECHA RECOLECTADA

1931

Q. M.

1930

Q. M.

nea y apagará la luz del candil, y la 
pobre vieja, temblando de frío, verá 
surgir entre los rescoldos de la leña

1.868,00 
2.562,00 
1.2 1 1,00 
4.268,00 
1.400,00

2.489,00
3.301,50 
1.040,00 
1.565,79 
1.822,70

la imagen de su soldadito que espe
ra venir con permiso para Navidad. 
¡El aguinaldo de la alegría!

Co r r e s po n s a l .
28-10-931.

3.996.00
633,00

3.569,00
1.177,00

4.606,82
990,14 

3.058,00 
1.828,00

fiffánpQa herrador, sabiendo bien 
uilübudü ei oficio. Informes y para 
tratar, en Armuña, Jesús Herrero, 0 en 
Aguilafuente, Marcos Herrero.

una burra, pelo blanco, 
cinco años. Abonará 
rá a quien la entregue o de c . 
paradero. Su dueño, Juan 
Lastrilla.

Se arriendan
dro de las Dueñas, 
tras del Pozo, para 500 re 
desde l.° de Noviembre a . 
Para tratar, en dicho 
colonos Hilario Herrero y
bio.

Así, 1 
mores 
Pudo E 
cho de

, ^erún j
recuerd 

mint
M Gu

En la 
Pablen 
•-spaña 
Hasta 1 
"uestro 
buriel; 
51 se tr

3.92 5,00
487,00 

1.978,00 
2.445,00 
2.571,00 
1.635,00

852,00

2.050,co 
4.246,00

780,00 
1.419,00 
1.784,00

4>5,OO 
737,00 

1.175,00
922,00

10,00 
2.007,00 
1.013,00 
4.103,00 
2.467,00

1.135,00 
1.736,00 
2.53LOO 
1.350,03

313,oo 
923,00 

1.571,00 
1.655,00 
i .677,00 
1.085,00

68.700,00

2.963,00 
1.000,00 
3.248,30 
3.109,00 
2.710,00 
1.462,86 
1.392,00 
4.365,47 
1.968,53 
4.964,78 
1.032,00 
1.059,63 
1.635,00

564,77 
1.098,36 
1.312,03
1.520,00 

844,00
. 3.086,00 

1.706,40
1.235,50
2.796,39

117,53 
1.748,34
2.059,00 
2.348,00
2.032,00

449,85 
568,00

1.579,39 
1.885,55 
1.477,73

884,00

81.525,36

Se vende dro»"^ 
rior, buen estado, toda 
das completas. Nuevo Garaf 
sa, Roble, 20, Segovia-

• -

Maestre 
"stitut. 

Vers¡da, 
Parvam 

qu 
^1 inte 
. Hedu 
'•itúent

CL 
^det.

‘^Bib 
l-ubllca 
Tnces 
Sbr<

'•»dac

*•]

M.C.D. 2022


